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Sobre la R. 0. áe 20 de febrero.
Corre por la prensa de Madrid y provin 

cias la noticia de que muchos padres délos 
mozos pertenecientes al segundo reemplazo 
de 1885, á los cuales afecta muy directamen
te la disposición del señor ministro de la Gue
rra llamando á las armas 50.000 hombres, se 
proponen reunirse y reclamar en forma legal 
contra el hecho de considerar excluidos del 
cupo los á mozos que rediman su suerte por. 
medio de metálico, como abusivo, y que infrin
ge el art. 146 de la vigente ley de reemplazo.

Según el art. 144 de esta ley, el ministro 
de la Guerra determina el número de mozos 
con que cada zona debe contribuir á reem
plazar las bajas que hayan ocurrido en los 
ejércitos de Ultramar y en las diferentes sec
ciones del ejército activo de la península, con 
conocimiento exacto de las redenciones efec
tuadas, dándole al efecto por los comandan
tes dé las Oajas do quintos y de los jefes de 
las distintas armas é institutos del ejército, y 
teniendo en cuenta que el plazo legal de la 
redención termina antes de mediados de fe
brero, y que en 20 del mismo debe el ministro 
publicar el cupo en la Gaceta, se hace el lla
mamiento con perfecto conocimiento do las 
bajas causadas por las redenciones, sin que 
después de esta fecha sea posible efectuar al
guna.

Aunque no se le ha ocurrido á nadie lo que 
al actual ministro de la Guerra, existen ante
cedentes legales y resoluciones del Consejo 
de Estado, que no dejan lugar á duda de la 
arbitrariedad que e vuelve la real orden de 
20 de febl’ero último.

'Véase lo que dice ©1 artítulo 34 do la vi
gente ley de reemplazos en su párrafo 3.°:

«El certificado Je haber ingresado en el ejército 
activo de Ultramar un individuo, eximirá á la zona 
militar correspondiente de enviar á aquellos domi 
niosel último de los mozos sorteados para servir cu 
ellos.»

A nuestro juicio, no puedo expresarse más 
claro el concepto de ley, y por tanto, eviden
ciarse más el abuso del señor ministro, si no 
se Consideran como cupo los ingresados por 
la concesión Felip, pues tantos certificados 
de ingreso como presente cada zona, tantos 
mozos ménos debe enviar á nuestras posesio
nes ultramarinas.

# La ley de 8 do enero de 1882, dice:
«Art. 194. El Gobierno, por el ministerio déla 

Guerra, dispondrá lo conveniente para cubrir las 
bajas personales que resulten en el ejército por los 
mozos que se hubieren libertado de la obligación del 
servicio modionto la redención á metálico.»

«Art. 195. Las bajas de que trata el artículo an
terior se cubrirán por medio de voluntarios y reen
ganchados en la forma que determiné el gobierno.»

Para los efectos de la ley, los mozos libra
dos del servicio activo por la empresa Felíp, 
se consideran como redimidos á metálico; y 
como quiera que las plazas de éstos ya han 
sido cubiertas por voluntarios buscados por él 
mismo, el Gobierno sólo tiene que ocuparse 
ahora en buscar el medio de cubrir las bajas 
que los redimidos por otro medio, bien pro
curando reenganches en el ejército, ó autori
zando al mismo Sr. Felip para poner tantos 
voluntarios como se necesiten, puesto que el 
dinero de las redenciones sirve sólo para pa
gar los gastos que ocasione el hombre que ha 
de servir en las filas en lugar del redimido: 
así lo expresa el artículo 157 de la vigente 
ley, que dice:

«Art. 157. Los voluntarios y reenganchados con 
premio que en virtud de las instrucciones del Go
bierno ingresen en el ejército, serán retribuidos con 
el importe del producto do las redenciones, en lu 
forma quo determinen las leyes.»

Esto indica perfectamente que la ley no 
autoriza el que corra el número por baja de 
los redimidos, sino que impone al Gobierno 
el deber de buscar voluntarios y reengan
chados, para lo cual le autoriza á poner en 
práctica los medios que estime oportunos.

Estos medios han sido en la ocasión presen
te el autorizar al Sr. Felip para ingresar vo
luntarios con aplicación al contingente del 
segundo reemplazo del año próximo pasado; 
y ciertamente el Gobierno economiza con 
esta concesión el premio á los voluntarios; 
pero en cambio ha ingresado muy poco dine
ro en la caja del Consejo de redenciones y en
ganches.

Con motivo de una consulta de la Comisión 
permanente de Segovia, se dictó una real or
den que lleva fecha de l.° de agosto de 1879, 
inserta en la Gaceta dél 16 del mismo mes en 
que se lee:

«5.°- Copsiderando que debiendo conceptuársela 
plaza del mozo redimido á metálico como cubierta 
por él mismo etc.»

Vea, pues, el señor Ministro que el consejo 
de Estado tiene sentada jurisprudencia con
traria al criterio quo sostiene su real orden, y 
esto lo expone el mismo consejo-con igual 
claridad en la real orden de 15 de abril de 
1885, inserta en la Gaceta del 4 de junio, y 
dictada con motivo de una consulta promo
vida por la Comisión provincial de Guipúzcoa, 
y la Sección de Gobernación, Guerra y Mari
na dél expresado Consejo, dice:

«2.° Considerando que admitida esta doctrina de
be darse de baja el suplente, porque de lo contrario, 
se daría el caso de que dos mozos cubrieran una 
sola plaza, lo cual es injusto ó ilegal.»

Ya lo ve el señor ministro de la Guerra: el 
Consejo Supremo considera injusto ó ilegal el 
que dos mozos sirvan una sola plaza, y con la 
real orden de 20 de febrero son muchos miles 
do hombres los que van á cubrir plazas que 
no les corresponden por estar ocupadas por 
los redimidos á metálico.

Como la Gaceta del 2 del actual publica la 
distribución de los 50.000 hombres entre los 
ejércitos de Ultramar y la Península, cae por 
su base el argumento alegado por los defen
sores dol señor ministro, puesto que éste ex
p resado  no necesita más quo el cupo pedido 
para ambos ejércitos.

Hemos procurado demostrar al ministro lo 
ilegal do la doctrina que sostiene la real orden 
de 20 do febrero, y de su reconocida ilustra
ción y sano juicio se espera que lo reformo.

en fia.
Estudiando los precedentes do la vigente ley de 

expropiación, pueden señalarse tres períodos, du 
rante los quo, si bien las formalidades legales verían 
en la parto referente al peritaje, no son de tal im
portancia quo no pueda decirse, asunto tan vital lia 
quedado cuasi siempre entro nosotros al cuidado del 
Poder Administrativo.

Empieza la primera época con la promulgación 
de la ley de 17 de julio de 1836, pues si hiendas le
ves 2.°, tit. I, partida 2 .a, y 31, lít XVIII, partida 
3.a, del inmortal Código, alfonsino regulabanel prin
cipio de la expropiación, lo hacían de una manera 
general, en conjunto, y más bien que disposiciones 
especiales sobre la materia, deben tomarse como 
testimonio de perfección del mismo Código, que por 
la época en que se dió ero un verdadero progreso 
en el orden jurídico; siendo la primera disposición 
general sobre esta materia la ya citada ley de 1836, 
que en Su art. 7.° establece que, declarada la necesi
dad de ocupar lodo ó parte del inmueble, se justi
preciara su valor ajuicio de peritos, nombrado uno 
por cada parte, y no habiendo avenencia, un tercer 
en discordia por ambos, que podría ser nombrado 
por el Juez del partido, caso de no convenir los par
les en este nombramiento. En esta primera época, 
estando limitada la intervención judicial al nombra
miento de perito, caso de discordia, cuando las par

tes no .se avinieran en la designación de tercero, es 
evidente que en toda la tramitación y en todos sus 
periodos era administrativa; circunstancia que opi
namos defectuosa en asuntos que se refieren á la 
expropiación déla propiedad particular.

Nace la segunda época déla Constitución dpl869, 
y de lo establecido en su art. 14, adoptando la tra
mitación de los expedientes un carácter mixto, pues 
el primer periodo queda á cargo de la Administra
ción, estando vigente, por lo tanto, la ley de 1836 y 
el reglamento de 1853, y el segundo, ó sea el de va
loración; entra de lleno en la acción exclusiva de la 
autoridad judicial, siendo preciso, por este decreto 
de 12 de agosto de 1869, en que las cuestiones con
cernientes al justiprecio quedan exclusivamente en
comendadas al Poder Judicial. Reforma de verda
dera importancia que, si bien pudiera dilatar los ex
pedientes de expropiación, es una garantía para los 
ciudadanos, que someten las contiendas sobre la 
propiedad á la única autoridad que tiene competen
cia para entender en tales cosas: al juez. Ciertamen
te el procedimiento señalado en el anterior decreto 
poco variaba las formalidades de la ley antigua; pero 
la autoridad que entendía en el asunto era más in
dependiente, y los particulares podían esperar, con 
razón, más justicia en sus fallos y menos atropellos 
en sus determinaciones.

En consecuencia de la tramitación fijada para el 
justipreció, el que se creia perjudicado por la sen
tencia del juez que fijaba el importe de la indemni
zación, podio alzarse ante la Audiencia; y como la 
sentencia era apelable en un solo efecto, no se po
día suspender su ejecución, pues versando la con
tienda sobre el tanto de indemnización, en nada 
afectaba, cualquiera que éste fuese, á la expropia
ción de la finca que podia llevarse á efecto, para 
cuyo fin el juez mandaba á la Administración el 
oportuno mandamiento y se posesionaba del inmue
ble, prévio el depósito de la cantidad en que había 
sido valuado, y sin perjuicio de la apelación inter
puesta. Sistema parecido al do'Italia y Bélgica, quo 
intencionadamente no se quisó aclimatar en nues
tro pais.

Origínase la tercera época, ósea la presente, de 
la vigente Constitución do '1876, y de su art. 10, á 
consecuencia de un dictámen del Consejo de Estado 
en quo se consignaba procedía docl-.rnr que el de
creto citado de 12de agosto de 1869 estaba virlual- 
menle derogado por el art. 10 de la Constitución, 
publicándose un real decreto en 3 de febrero de 1877 
restableciendo la legislación antigua, si bien orde
nando que los expedientes en cursóse tramitaran 
con arreglo al decreto de 1869, siendo estos proce
dentes los que han servido do'base para la ley de 
expropiación de 10 de enero de 1879, cuya sección 
3.a, desde el art. 26 al 36 inclusive, regula el llama
do tercer periodo, ó sea de justiprecio; siendo el 
procedí miento de peritaje de todos bien conocido, 
conservando .el mismo carácter administrativo que 
en la ley de 1836, pues la intervención de la autori
dad judicial está reducida al nombramiento de perito 
en el caso de discordia, teniendo tales facultades los 
gobernadores civiles, que dentro del máximo y mí
nimo señalado por los peritos, y oyendo á la Comi
sión provincial, acuerda la suma que so ha de entre
gar al expropiante, si bien éste puede alzarse déla 
resolución del gobernador, dentro de treinta dias, 
ante el Gobierno.

El sistema actual es lo más vicioso que pudo idear
se: encomendando la tramitación del peritaje á la 
Administración, pone en sus manos un arma pode
rosa, que en ocasiones aprovecha, da lugar á gran
des abusos, no garantiza el derecho del ciudadano 
al ser expropiado, y puede ser origen de fraudes y 
negocios que, en último resultado, pagan los contri 
bü yen tes, elevándose las expropiaciones á sumas 
fabulosas que, según se dice públicamente, no in
gresan íntegras en poder de los expropiados. Hace 
falta quitar de la legislación todo medio que pueda 
suscitar sospechas de inmoralidad, atender en la 
peritación intereses respetables que pueden ser atro
pellados por la acción del Estado, garantir lodos los 
derechos é indemnizar lodos los intereses legítimos 
que puedan lastimarse directa ó indirectamente á 
consecuencia de la misma. En buen hora que se to
men precauciones para que, al amparo de la ley 
as voloracioncs no hagan imposibles las mejoras y 
reformas que los pueblos proyecten; pero téngase 
presente que si la propiedad territorial'es atendible, 
no lo es menos la industrial ó artística, asi como la 
económica, ó sea el crédito, adquirido á costa de lar
gos años-y no pequeños sacrificios.

En este, y comprendiendo algunos Sociedades im
portantes los defectos señalados y las deficiencias 
do la ley, han gestionado su reforma, habiéndose

presentado por un señor diputado (el Sr. Morel) un 
proyecto de ley de expropiación, cuya discusión, no 
bien comenzada, quedó en suspenso, sin que haya 
vuelto á reproducirse en otra legislatura.

Miguel Matliet y Coloma.

«El Defensor» en Madrid.
La vida lite ra ria .

Madrid 3 de marzo de 1886.
Doy comienzo á estas correspondencias en un pa

réntesis de la vida literaria y científica de la Córte.
El trabajo intelectual colectivo,- ofrece notable 

paridad con la del individuo, y así como en éste las 
agitaciones cerebrales no pueden ser persistentes y 
continuas, en el movimiento científico, que repre
sentan ateneos y academias, suelen darse estas so
luciones de continuidad, que son verdaderos des
cansos del momento.

El Ateneo habia concentrado toda su actividad en 
las conferencias históricas, que tan brillantemente 
inauguró el Sr. Morel, y ya van dos noches en que 
han tenido que suspenderse, sirviendo de pretexto 
la indisposición del Sr. Alas (Clarín) quo, casual
mente, se vió acometido de ella cuando apenas habia 
dado comienzo al exordio de su discurso sobre «Al
calá Galiano», y andaba, como suele decirse, sin 
dar pié con bola.

Negar que D. Leopoldo Alas, el cáustico Clarín, 
tonga talento, y grande, seria' una presuntuosa te
meridad quo nadie se atreve á proclamar, á no ser 
ilguno de los que tan pacientemente han recibido 
los azotes de su dura sátira; el autor do La Regenta, 
el antiguo redactor de EL Solfeo, está definitiva
mente juzgado como critico independiente y acera
do, quo.pega sin atender á ninguna clase do consi
deraciones, y como novelista de grandes y fundadas 
esperanzas. Pero el tener talento y disposición na
tural para una cosa no quiere decir que so tenga 
para todas, y el quo sobresale en sátira^ y burlas 
no es el mejor llamado á disertar gravemente ante 
un auditorio de oradores y eruditos, severo y,frió 
como las esfinges babilónicas.

Por eso la noche pasada, cuando Clarín subió á 
la tribuna de los Moreno-Nietos, Salmerones y Cá
novas, y tendió una mirada á su alrededor, debió 
convencerse de que aquel no era su sitio y pedir á 
la Providencia que, le sacara del aprieto en que so 
habia metido, siquiera fuese con una indisposición 
pasajera, que es el recurso do los actores y cantan-! 
les, cuando no saben los papeles, y de los oradores 
cuando-le temen al público.

El ejemplo del Ateneo de hacer asunto de sus se -. 
siohes los hechos y personajes do la. historia con
temporánea, más desconocidos aún quo los deL pe
riodo primitivo do la humanidad, ha sido secunda
do por «El Fomento délas Artes,» donde el señor 
Labra ha dado varias conferencias sobre la memo
rable Constitución de Cádiz y los hombres que más 
intervinieron en su formación. Aquellos tiempos 
gloriosos, en que España ‘despertó á la vida del de
recho y de la libertad modernos, fueron evocados 
por la ardiente palabra del tribuno demócrata, que 
ha hecho objeto de su predilección el estudio de es
ta parte de la historia nacional.

El mismo Sr. Labra conferenciará esta noche en 
el Círculo de la Unión Mercantil sobre el terna «El 
marqués de la Sonora^. que fué el primer ministro 
universal da Indias de Cárlos 111.

Alhagücño es que nuestros políticos y oradores 
se preocupen de estudiar la historia de tiempos re
cientes, que hasta ahora, salvo rarísima csccpcion, 
tenian muy olvidada. Ningún historiador ha aco
metido aún la empresa de exponer los aconteci
mientos de lo que llevamos de siglo, rcuniéndolos y 
ordenándolos por medio de un criterio imparcial y 
severo; por allí andan dispersos en las bibliotecas 
los materiales de esta historia, que será dificilísima 
de escribir, porque las pasiones y luchas que nos 
han agitado lian sido cruentas, múltiples y encon
tradas; solo alguno quo otro escritor ha intentado 
esbozar asuntos determinados, pero dejándose siem
pre llevar de las tendencias de algún partido ó es
cuela;

Las conferencias históricas, que, para adoptarse 
á este género, lian tenido que acumular alrededor 
de un personaje ó figura culminan te lodos los he
chos que más directamente le están relacionados, 
podrán ser de gran utilidad para los futuros au
tores de este libro. Por de pronto, han servido para 
remover lu opinión, y socará luz los apolíllados 
trofeos de nuestros glorias pasadas.

En Madrid, las distintas clases y profesión os,—
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le barberos inclusive,-tienen su centro, su aca- 1 
nia ó su ateneo. Sólo los literatos y artistas ca
lan do él, y hó aquí que al autor de La hijastra 

amor y critico del Correo, $r. Octavio Picón, 
le ocurrió convocar en su casa algunos autores 
iraiticos, novelistas y músicos, á los que expuso 
pensamiento, quo estos aprobaron con enlusias- 
o, de crear un Círculo artístico-literario, que sir- 
i para estrechar las relaciones y formar la Cráter- 
clac! que, debe unir á los cultivadores de artes y 
ras, que al Pin y al cabo tienen un ideal común: la 
lucacion social por medio de la belleza. El pensa
miento marcha, y quizá pronto sea un hecho.
Artistas y literatos se han tratudo rociprocamen- 

e con bastante frecuencia, como perros y gatos. 
,u sociabilidad amansa, y, viviendo bajo un mismo 
echo, podrán llegará ser modelo de hermanos.

N. M.“ López.

Las oñeinas é imprenta de 
este periódico se han traslada
do á la calle del Buen Suceso, 
nüm. 6, frente a la Delegación 
de Hacienda.

Miscelánea.
Escposieion. Les Sres. D. Juan Mon- 

serrafc, D. Rufino E. Rodríguez, D. Modesto 
Cendoya, I). Mariano Contreras y D. José 
V. Abasólo, arquitectos residentes en Grana
da, han elevado al ministro de la Gobernación 
la siguiente:

“Excmo. Sr. ministro de la Gobernación. 
iios que suscriben, Arquitectos de la Real 
Academia de San Fernando, residentes en 
Granada, á Y. E. con la más alta considera
ción y respeto exponen:

Que en la tegla 3.a de la Real orden de 17 
de febrero último, sobre construcción de nue
vos Cementerios, se dispone que los planos 
para dichas edificaciones se autoricen por In
genieros ó maestros de obras, si en la locali
dad no hubiese Arquitectos, resultando una 
concesión de atribuciones extraña á las car
reras de Ingenieros, cuyas diversas especiali
dades de Caminos, Montes, Minas, Agricul
tura, etc., son por su origen y destino, de 
muy diversa índole de las construcciones ci - 
viles; y á la de Maestros de obras que por la 
limitación d© estudios, relativamente á la Ar
quitectura, con que alcanzaron su título, no 
debieron tenor otro objeto que el de servir de 
auxiliares á los Arquitectos. Hoy que los 
maestros de obras gozan de la facultad de ha
cer edificios particulares, no quedan de la ex
clusiva competencia de los Arquitectos más 
que los trabajos concernientes á edificios pú
blicos, y á festos precisamente corresponden 
los cementerios de que trata la Real orden 
citada.

(No desconocemos, Excmo. Sr., la suprema
cía que envuelvo la disposiciou aludida en 
favor de los Arquitectos; poro es evidente, 
que como en la mayor parte de los pueblos 
no hay Arquitectos residentes en ellos, los 
Ayuntamientos quedarán en libertad de ele
gir para el caso un Ingeniero ó un Maestro 
de obras, siendo así que hasta ahora ninguno 
ha carecido de Arquitecto, porque si no lo ha 
tenido precisamente residente en el pueblo, 
ha podido acudir al de la provincia, como
siempre que necesita sus servicios. Resulta, 
pues, un perjuicio notable á les intereses de 
nuestra profesión, que redundará en favor de 
otros facultativos que tienen misiones bien 
distintas que llenar, según sus respectivos tí 
tulos; y bastante mermadasi'están en la ac
tualidad las atribuciones de la carrera de Ar
quitectura, para los qu© tenemos la honra do 
poseer un título ganado á fuerza de muchos 
años de estudios superiores y de no escasos 
sacrificios pecuniarios, con la garantía de los 
derechos propios de la profesión, podemos ser 
indiferentes á lo que ataca tan directamente 
á esos mismos derechos.

En su consecuencia, suplicamos respetuo
samente á Y. E. que se cligíie tomar en cuen
ta las razones y fundamentos expuestos, y se 
sirva resolver en justicia que lss Arquitectos 
son los únicos facultativos á quienes corres
ponde proyectar, dirigir y hacer cuantos tra
bajos se refieran á la construcción de los nue
vos coméntenos, en cualquier localidad que 
sea, como les corresponde respecto de los de
más edificios públicos, con esclusion absoluta 
de toda otra profesión.

Gracia que esperamos alcanzar de la noto
ria rectitud y elevado criterio de Y. E., cuya 
vida guarde Dios muelles años.—Granada 3 
de marzo 1886.—Firmas. “

Caso raro. El 5 del pasado mes falleció 
en Salobreña D. Antonio Estevez, á los 65 
años, habiendo sido vecin© de dicha villa du
rante más de cuarenta sin interrupción. Di
cho señor desempeñó el cargo de Juez muni
cipal en 1873 á 74, y últimamente por espa
cio de algunos años ol de Depositario de los 
fondos municipales, debido éste, á lo que pa
rece, á la generosidad del Ayuntamiento, pues 
los inmuebles que poseía los enageno que
dando constituido en insolvencia. _

Ahora después de cerca de medio siglo, con

motivo de la inscripción de su defunoion en 
el registro civil, resulta que el D. Antonio Es
tevez se llamaba Hermenegildo Roda Gó
mez, natural de la ciudad de Yalladolid, ca
sado en aquella localidad, con su verdadero 
nombre, según se nos dice, canónicamente y 
antes de la publicación de la ley de matrimo
nio civil. Hasta hoy so ignoran las causas que 
le impulsaran á abandonar su país natal y el 
usar de nombre supuesto.

Elección. Habiendo la Asamblea pro
vincial anulado la que tuvo ©fecto en agosto 
último en el distrito de Alhama y Orgiva, 
para cubrir la vacante que causó el falleci
miento del diputado D. José Yelasco Tres- 
castro, el Gobernador civil ha convocado á 
nueva elección por el expresado distrito, con 
arreglo á lo que previenen los artículos 52 y 
59 de la ley.

La proclamación de interventores so veri
ficará ol viernes 26 del corriente, en los pue
blos que componen dicho distrito; el domin
go 28 será la elección del diputado, y el nfiér • 
coles 31 el escrutinio general..

Subasta. En vista del resultado nega
tivo de las leñas del monte público de Dólar, 
el gobernador ha dispuesto qu© el dia 12, á las 
doce de la mañana, se celebre en la alcaldía 
de dicho pueblo un quinto remate del referi
do producto, bajo el tipo de 90 pesetas y con 
sugecion á iguales condiciones que los ante
riores, advirtiendo que la operación do la cor
ta puede durar hasta el 15 de abril inmedia
to. El expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaría de aquel municipio.

O tra subasta. Habiéndose celebrado 
sin efecto en el ayuntamiento de Motril la 
primera subasta do 7.500 cargas de abonos 
mixtos, procedentes de la limpieza hecha en 
en la ciudad, se ha anuuciado por segunda 
vez subasta pública para adquirir dicho pro
ducto, siendo ol tipo 970 pesetas.

La licitación habrá de verificarse el dia 10, 
á las doce de la mañana, en dicho Ayunta
miento, donde se halla expuesto al público 
el oportuno expediente.

Circular. No habiendo dado conoci
miento á la Administración de contribucio
nes y rentas los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales del resultado que hayan ofrecido las 
declaraciones de los contribuyentes por ra
zón de la ganadería, á que se refiere el caso 
décimo del artículo 48 del Reglamento de la 
contribución territorial de .10 do setiembre 
último, lo cual se debe practicar anualmente, 
con tiempo suficiente para que su resultado 
pueda incluirse en los apéndices al amillara- 
miento, y el resultado general de la ganadería 
que existe en sus respectivos términos muni
cipales, con sujeción á lo que establece el ar
tículo 56 del citado Reglamento, dicha De
pendencia ha prevenido á todos los Ayunta
mientos y Juntas periciales de los pueblos, 
que no será aprobado ningún apéndice en 
que no se hayan cumplido todos los requisi
tos exigido.

Oposiciones. Ayer practicaron el ejer
cicio oral los catorce opositores á las plazas 
do m&sstros, que fueron aprobados en el es
crito.

Hoy á las once debe verificarse, en la es - 
cuela pública de San Justo, el ejercicio prác
tico, que será el último de las oposiciones.

L istas de electores. Los ayuntamien- ' 
tos de Cástaras, Pinos Puente y Guadix han ; 
terminado la formación de las listas de los 
vecinos de dichos pueblos que tienen derecho 
á tomar parte en las elecciones de compromi
sarios para la votación de senadores.

La reconstrucción de Gdtevejar.— 
La Comisaría regia ha abierto concurso para 
admitir proposiciones dentro del período de 
diez dias, con objeto de llevar á cabo las 
obras de explanación del terreno sobre que 
se ha do reconstruir el pueblo de Güevejar, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y escritas con claridad, fijan
do el precio, en letra; á que se compromete el 
firmante de cada una de ellas á desmontar el 
metro cúbico de terreno, según planos y per
files que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de la Comisaría, callo de la Sierpe Alta 
número 1, 3.°, donde podrá verse el proyecto 
do nueve á doce de la mañana y de dos á 
cinco do la tarde, todos les dias no feriados1

2. a A cada proposición deberá acompa
ñar la carta de pago ó documento que acre
dite haber depositado la cantidad de 500 
pesetas en la Caja de la Sucursal del Banco 
de España, eom© garantía de seguridad para 
este contrato.

3. a Siendo próximamente 11.000 metros 
cúbicos lo qu© arroja de sí el cálculo para los 
desmontes que se pretenden hacer, el contra
tista se compromete á la realización de estos 
trabajos, aun cuando hubiese que aumentar
los hasta una tercera parte más; y dentro del 
precio á qu© ofrezca hacer el metro cúbico, 
so entenderá que vá comprendido el acarreo 
de las tierras que lian de formar los terraple
nes de esta explanación y arreglo de sus ra - 
santes.

4. a El plazo para dar por terminados los 
trabajos será de cuarenticinco dias, á contar 
desde la fecha do la adjudicación de este con
trato; y si al finalizar aquel no estuvieran 
concluidos, se considerará rescindida la con
trata, con pérdida de la fianza.

5. a La piedra "suelta que resulte de estos 
desmontes quedará á disposición de la Comi
saría régia, acopiándola el contratista en los 
puntos quo se le designen, dentro del área 
misma de la esplanacion.

6. a Los pagos se harán en dos plazos: el 
primero á los veinte dias después de haber 
comenzado las obras, por lo que arroje su 
medición y valoración; y el segundo, ó sea 
la liquidación final, el dia en que se den por 
terminadas completamente.

7. a El orden de los trabajos será el que 
se determine por el director facultativo de 
las obras, que marcará las alineaciones y ra
santes correspondientes sobro el terreno.

8. a El comisario regio se reserva ol de
recho de aceptar la proposición quo le parez
ca más conveniente, ó desecharlas todas si 
ninguna de ellas le parece aceptable.

Presentación de mozos. La Comi
sión provincial, en su sesión de ayer, señaló 
el dia 11 del corriente para la presentación 
de los mozos que, habiendo sido citados para
el 4, no se presentaron, interesando á los al

. caldos de ios pueblos la formación de expe
diente como prófugos á los que para dicha 
fecha no hayan ingresado en Caja, y á la 
Guardia civil la busca y captura de los mis
mos.

Calderón d© la  Barca. La sociedad 
lírico-dramática que lleva este nombre dará 
bailes de máscaras, durante los tres dias de 
Carnaval, y además los dias 13 y 14, comen
zando á las nueve y terminando á las cinco 
de la madrugada.

Cambio de porteros. Ha sido decla
rado cesante el portero de la cárcel de Au
diencia D. Eduardo Diaz, nombrándose en su 
lugar á D. Antonio Coman Rodríguez, con el 
sueldo de 875 pesetas anuales.

T ítu lo s . En la secretaría de la Univer
sidad se han recibido los títulos de Licencia
do en Derecho civil y canónico, á favor de los 
Sres. D. Julio de Tena y D. Antonio Nuñez 
Monterrio.

X íom bram ientos. En la Delegación 
de Hacienda de la provincia se recibieron 
ayer los siguientes nombramientos:

De Jefe de negociado de tercera clase de 
la Administración de Contribuciones y Ren
tas, con 4000 pesetas de sueldo, á favor de 
D. Vicente Hurtado.

De oficial de cuarta clase do la misma de
pendencia, con 2000 pesetas, á favor de don 
Manuel Salas.

Y de oficial de quinta clase de la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos, con 
1500, á favor do D. Jose.de Cárdenas Sánchez.

In te rv e n to r-v is ta . Ha sido nombrado 
Interventor-vista de la aduana de Salobreña, 
eos. el sueldo de 1500 pesetas anuales, don 
Fernando Zanon.

A m illar am ientes. En Veloz de Be- 
naudalla, Mecina Bombaron, Alhendin, Pi
fiar y Santafó, se va á proceder á la rectifica
ción de los amilla rain ion tos.

V acan te . Lo está la plaza ele secretario 
suplente del Juzgado municipal de Almuñe- 
car, que ha de proveerse con arreglo á lo qne 
dispone la ley provincial del Poder judicial.

Los aspirantes presentarán sus instancias 
dentro del plazo d© quince dias, acompañan
do la partida de bautismo, certificados de blie- 
na conducta, de estudios y cuantos documen
tos puedan acreditar la aptitud de los intere
sados.

Las fiestas de San Ju a n  de Dios.—
El lunes, dia de San Juan de Dios, que es el 
santo titular del Hospital civil de enfermos y 
heridos, se dará el Viático con toda solemni
dad á los asilados, siendo probable quo dicha 
sagrada ceremonia la ejecute el señor Arzo
bispo, que está invitado como todas las auto
ridades.

El acto comenzará á las siete de la mañana, 
con asistencia de la música de capilla do la 
Catedral, habiendo entrada franca para el 
público. «

A las once habrá función en la iglesia de 
San Juan de Dios, con acompañamiento de 
la misma orquesta, predicando el capellán de 
reyes D. Cristóbal Luque Martin. El director 
del Hospital, en nombre de la Diputación, ha 
invitado asimismo á dicho acto á todas las 
autoridades.

En el referido establecimiento de Benefi
cencia se dará á los asilados una comida ex
traordinaria, costeada con fondos provincia
les, para la cual se ha aprobado el corres
pondiente presupuesto.

El público podrá entrar á cualquier hora 
para visitar á los enfermos, y durante todo 
el dia ejecutará algunas piezas de música la 
banda del Hospicio.

O bras, En el mismo asilo se han termi
nado las obras de blanqueo y reparación del 
pavimento, que estaban ejecutándose.

Un cadáver en el rio. Á. eso de las
doce de la mañanad© ayer, en el puente del 
rio Genil conocido con el nombre d© Alborea 
de los caballos, observóse que habia sobre las 
arenas del cauce, rasando con la corriente, el 
cadáver do una mujer, al parecer muerta.

Se dió parte al juez de guardia, quien or
denó fuese levantado el cadáver y conducido 
al hospital civil, donde fue examinado facul
tativamente.

En el cuerpo, brazo izquierdo y rodillas, 
presentaba algunas contusiones, pero de es
casa importancia, las cuales no han podido sor 
la causa de su muerte, (pues carecía de vida, 
en ©fecto, la infeliz.)

Se han dado explicaciones contradictoria^ 
acerca del caso: la que nos .parece más acer
tada consiste en que dicha mujer, de unos 
68 años de edad, que habitaba en la calle del 
Moral, salió anteanoche de su casa para bus
car ásus hijos, dos jóvenes, uno de-ellos za
patero, que aquella noche no parecieron por 
su domicilio; y alejándose demasiado, al lle
gar al sitio donde ha sido encontrado su ca
dáver, cayó desfallecida, sorprendiéndola la 
muerte á consecuencia de la fatiga y del r i
gor de la noche, que su edad tan avanzada 
no pudo soportar.

Su nombre es Rosa Robles López, y en el 
bolsillo se la encontraron algunas monedas.

Cosas de G ranada. De una carta que 
escribe su corresponsal de Granada al Pro
greso reproducimos lo siguiente:

„Y paso á tratar del distrito de Guadix. 
Preséntase por éste el Sr. Angulo Prados y 
el Sr. Corroa; ol primero, á quien el distrito 
ha ofrecido expontáneamente su adhesión y 
sufragios; el segundo, perfectamente descono
cido para los electores, y hombre funestísimo 
para estos buenos patricios, que auguran las 
desdichas á que dió lugar en la anterior le
gislatura, el acta del ex-diputado por Guada- 
lajara.

Siguiendo en este punto las teorías del 
autor del „Derech© cómico conyugal,,, diré 
con él, que si dar á una mujer un marido feo 
por toda la vida es pooo decente, no lo es me
nos querer dar aun distrito un representante 
al que ni se desea, ni se quiere, ni sabiendo 
las necesidades de un pueblo puede ser otra 
cosa que la segunda edición de un alcalde 
que representa por sí solo la primera calami
dad del distrito.

Leemos en L a  Correspondencia:
“No es exacto, como se ha dicho, qu© ©1 

presidente de la Diputación, soñor marqués 
de Sardoal, trate de rotirar su candidatura 
para el cargo de diputado á Córtes por la cir
cunscripción de Málaga, puesto que no ha 
intentado presentarse por aquella. Por donde 
s© presenta es por la de Granada, y de si se • 
retirará ó no de la lucha, dato es que no es 
posible concretar. „

Y esto otro, que confirma lo que hemos- di
cho:

“Hoy se desautorizaban ya por todo el 
mundo los rumores que habían circulado 
anunciándola dimisión de los gobernadores 
de Granada y Valencia, confirmando nuestra 
anterior negativa. “

In d u lto . Ha sido indultado José María 
Azuarte y González, de la sexta parte de la 
pena de diez y seis años de reclusión á que le 
condenó la Audiencia de Baza, pór homici
dio.

Adm inistrador. Ha sido nombrado 
administrador de la Aduana de Salobreña 
D: Modesto López Gutiérrez.

Posesión Ayer tomó posesión y juró el 
cargo de Procurador de los tribunales do es
ta audiencia D. Domingo Romero Jiménez, 
hijo dol procurador D. Cárlos Romero y Ar- 
coya (q. e. p. d.) quien por su incausable ac
tividad y celo supo captarse las simpatías de 
cuantos le conocieron.

D. Domingo Romero obsequió á sus ami
gos con un lunch, pronunciando un brindis 
D. Antonio Tortosa González.

----------------

Caja general de ahorros.
«Sr. Director d e  E l D e fe n so r  de G r a n a d a .

El Banco especial de valores con lotes en Paris, 
me nombró liacc catorce meses, inspector general 
en España, áfm de dar á conocer las inmensas ven
tajas que resultan para todas las clases de la socie
dad de la compra de las obligaciones á plazos fijos 
del crédito foncier de Francia y de la ciudad de Pa
rís.

Enterado de la bien merecida acogida que ha te
nido hasta la fecha El Defensor de Granada, y 
contando, señor Director, con su benevolencia, le 
ruego se sirva dar cabida en las columnas de su pe
riódico á las observaciones explicativas siguientes:

La venta ú plazos de valores con lotes, fundada 
hace algún tiempo, ha tomado en estos últimos años 
una extensión considerable.

No haremos aquí de esa institución una reseña 
completa; nos concretamos, sin embargo, ú qué idea, 
á qué concurso de circunstancias debe su origen. 
De un lado, el progreso, ese gran innovador; del 
otro, el deseo de adquirir, de poseer, han inspirado 
el pensamiento á los plazos.



;’EL DEFENSOR DE GRANADA.

En efecto, unos hombros tan inteligentes como fi
lántropos, han considerado el bienestar general 
consiste en el equilibrio de la fortuna pública; sin te
ner la pretensión de resolver enteramente el pro
blema social, se lian unido ú ese gran movimiento 
que lleva todas las clases laboriosas A la realización 
del principio igualador, á la posesión do una parte, 
del bienestar, por el que trabajaban de dia y de no
che, proporcionándole á los otros, y muchas veces 
sin poseerlo ellas mismas.

Han pensaudo que los ahorros aplicados A la com
pra de obligaciones con lotes era un instrumento 
poderoso, que debia producir los más fecundos re
sultados. No se'han equivocado.

No podemos negar los servicios inmensos propor- • 
clonados á la clase trabajadora por las varias socie
dades establecidas ya; pero estamos persuadidos de 
que, bajo el punto dé vista de los resultados, las su
pera á todas la venta d plazos de las obligaciones 
con lotes.

Con la compra á plazos, el obrero, el pequeño co
merciante,, el trabajador-etc., etc., puede adquirir 
una obligación, lo que no podría hacer nunca, sin 
la facultad de los pagos mensuales; corre la suerte de 
ganar un lote más ó menos importante, y de ver de 
repente transformar su modesta posición en otra 
muy buena.
& La idea de aplicar los ahorros á esta clase de ren
tas, es decir, á la compra á plazos, una vez bien de
terminado y bien comprendida, se trata de ponerla 
en práctica.

Examinaremos, bajo varios puntos de vista, este 
nuevo sistema de vento, en un segundo artículo, si 
V., señor director, nos lo permite.

Es lo que el Banco especial de valores con lotes, 
una de las dos solas casas que practican esto siste
ma tan leal y económico como inatacable, bajo el 
punto de vista legal,, quiere implantar en Granada 
como en toda Europa.

El Inspector general en España,
E. Lion.

Redención del servicio militar. S s S
ventajas que ofrece el Sr. D. Ramón Felip, en su 
Empresa de redenciones. Unicamente nos concre
tamos á exponer: Que habiendo trascurrido el plazo 
de dos meses, que marca la Ley .para hacer la re
dención, se encuentra el Sr. Felip autorizado por el 
Gobierno de S. M., en R. O. de 24 dé junio último, 
para mandar voluntarios á los Ejércitos do Ultra
mar, en reemplazo de los quintos que deben servir 
en activo, ya en aquellos Ejércitos, ya en el de la 
Península.' Los mozos que deseen hacer uso del 
beneficio de la redención hasta el dia 14 del presen
te mes de marzo, pueden hacer el depósito d e l.500 
pesetas, en la" casa de D. Enrique Santos, Plaza del 
Carmen.—Para más detalles, dirigirse al único y 
esclusivo representante en esta provincia, D. Juan 
Domingo Lupion, callo, del Duende núm . 5.

lo perjudica mucho. Si, como es de esperar, 
lo consigue; si llega á dominar las tablas y 
apoderarse de los resortes dramáticos, le ase
guramos un brillante porvenir. Este artista es 
muy joven, y ha hecho su debut en Granada, 
pues, hasta ahora, no había cantado en nin
gún teatro. Era, hace un año, cobrador del 
comercio en Sevilla: conocióle allí el maes
tro de canto señor Reines y, descubriendo 
sus extraordinarias facultades, luzoso cargo 
de su educación musical. Aprendidos por 
Astillero los primeros elementos de ella, cos
teado por Reines, trasladóse á Milán, desde 
donde ha venido á hacer su debut en Gra
nada.

A. punto estuvo de echar á pique el concer
tante de Lucía el tenor encargado del papel 
de esposo de la romántica miss. Afortunada
mente, la Ocampo, Balzofiore y Astillero, 
auxiliados por la orquesta, lograron restable
cer el equilibrio musical roto, breve instante, 
porque el futuro de Lucía no quiso llegar 
al sol como era su deber, y lo tiene prescrito 
el maestro en la partittura.

Hérnaiz, muy aplaudido en el Spirto gen
til. Hízole el público volver á la escena va
rias veces, y, correspondiendo el estudioso 
tenor á estas demostraciones de aprecio, repi
tió la célebre aria.

Llegó muy cansada la Ocampo al rondó de 
Sonámbula, y, apesar de sus esfuerzos, no lo 
dijo con toda la brillantez y frescura que hu
biéramos deseado y con que ella aún lo puede 
cantar. No obstante, fué aplaudida.

Esta noche y mañana, Hernani. El limes, 
r  due fosean, ópera de Yerdi que, hace tiem
po, no se representa frecuentemente.

Y tendrán razón.
¿Quién conoce la sinceridad doctoral en dia do 

máscaras?
Porque serán laníos los que digan por esas calles: 

¡no me conoces, no!

La verdad es que en Sevilla tienen los hombres 
una manera muy original de hacer el amor.

Dice un periódico que el otro dia oslaba un joven 
hablando con su novia y sé le disparó el revólver, 
hiriendo á su amada.

Eso do decir chicoleos, revólver on mano es cosa 
nunca vista.

A menos que alli se vaya á ver la novia como si 
so fuera á la guerra.

Aunque quizás el amante diga: «Cada uno tiene 
su manera de pelar la pava; yo la pelo á tiros.

Al día siguiente do un estreno en el teatro Espá-
— ¡Hormosa obra! ¿No es verdad?
—¡Así, asi!...
Es un drama procióso, aunque demasiado largo. .
-Largo y pesado, sobre todo el final. Aquello te

nia trazas de no acabarse nunca.
—Y dónde estabas sentado?
—En uno do los bancos de la plaza, esperando á 

mi mujer, que estaba en un palco.

luía.
F u n c i ó n  ele m o d a .

Por haberse indispuesto repentinamente 
el barítono Sr. Forti, hubo reformas, ó mejor 
dicho, supresiones en el programa, pues no 
se ejecutó, como se había anunciado, el tercer 
acto de Poliutto ni la escena final del cuarto. 
En el célebre dúo fueron muy aplaudidos, 
en justicia, los hermanos Balzofiore (tiple y 
tenor) que, accediendo á las instancias de la 
concurrencia, repitieron el allegro.

Cantó el Sr. Astillero con suma .afinación 
la romanza del segundo acto de Traviatta, 
demostrando sus facultades, como cantante, 
y sus deficiencias como artista dramá tico. El 
Sr. Astillero posee una voz dulce, fresca, ar
moniosa y de no escasa estension; frasea cor
rectamente, y dice con gusto y sentimiento; 
pero el Sr. Astillero está en escena cohibido, 
sin la necesaria desenvoltura, y este defecto

A un matrimonio en plena luna de miel so le mue
re o.l sér más querido que tienen, esto es,.el padre.

El marido hace gastos sin límites para ¡vestir de 
negro hasta los clavos de. la casa.

Quiere que lodo cuanto su vista abarque sea ne-' 
gro, muy negro.

Pasan cuarenta dias y tienen que hacer dos visi
tas.

—Magdalena, hoy tenemos que ir á casa de N.
— Bueno, ya lo só.
—Arréglate y varaos, que ya es tarde.
—Bien.... ah!
—¿Qué es eso, mujer?
—Que no tengo ligas negras.
-  ¿Y eso qué importa?
—No! ¿qué dirán cuando vean que no llevo ligas 

negras?

Un caballero designando el apéndice más ó menos 
prominente que las mujeres introducen debajo del 
vestido:

—¿Podría V. decirme, señora, como llaman ú ese 
objeto?

—Sí, señor; una novela histórica.
—¿Novela hisiórica?
—Si, porque en el fondo hay siempre algo de ver

dad.

En el presidio de. Zaragoza se ha descubierto otra 
estufa. •  ̂ '

Según parece hay un penado que hacía pedidos 
de alpargatas A algunas fábricas.

En honor del presidario, debemos decir que era 
más escrupuloso que la administración.

No admitía las alpargatas con sucias decarton.

El lunes de Carnaval se publicará el decreto con
vocando á elecciones de diputados,

Los candidatos que sean supersticiosos no les gus
tará mucho que salga en esc dia el decreto.

Cartas á « c i ueiensor.»
M adrid.

4 marzo 188G.
La escasez de noticias ha llegado al más alto gra

do que puede imaginarse en estos aciagos dias, para 
los que tenemos la imprescindible obligación de lle
nar las columnas de los periódicos. Porque á la des
animación en lo interior, so añade otra igual ó pa
recida en las demás naciones, de donde ni la prensa 
ni el telégrafo nos comunican cosa digna de llamar 
la atención.

En Inglaterra, los asuntos de Irlanda se encuen
tran como aplazados, y de las complicaciones en la 
India y en el Sudan, nada se escribe. En Alemania 
han entrado por el camino do la armonía las dife
rencias con el Vaticano y las dificultades socialis
tas y polacas las resuelve Bismarck con su volun
tad de hierro sin más oposición que las protextas de 
los oprimidos. En Austria duerme ahora la lucha 
que sostienen las diversas razas que constituyen el 
imperio. En Italia no se habla de las querellas exte
riores que pudieran dar lugar á la caída del gobier
no, dado que pudieron dar lugar á la caida del go 
bierno, dado que en los negocios con Su Santidad 
entre los partidos, existen débiles diferencias.

El nihilismo en Rusia, que tanto interés despier
ta, se. halla entumecido como los miembros déla 
ciudad imperial por los hielos de Neva. El semille
ro de problemas de Oriente ha llegado á un apla
zamiento con la paz ayer firmada entre Servia y 
Bulgaria do que nos hablan los telegramas do esta 
tarde, que trasmiten el texto del único articulo que 
contieno, y cómo las potencias lian decidido celebrar 
una conferencia en Constan (.inopia para reformar el 
tratado de Berlín en armonía con el nuevo estado 
de cosas en los Bulkanes, pero con absoluta prohi 
bición do ocuparse en el conflicto turco helénico. 
Dclospuebloádcl Norte no se sabe ahora sino que 
padecen el dominio dolos hielos, y de Francia que 
los ánimos están pendientes de la batalla en estos 
momentos empeñada sobre expulsión de los prín
cipes.

No hay, pues, de qué escribir con novedad refi
riéndonos á la vida de los pueblos europeos, pu- 
diendo decir lo mismo de los que pueblan las otras 
cuatro partes del mundo. Fuerza obligad decir lo

nocen. En orden A los partidos, diré que los repu
blicanos siguen trabajando el campo do la propa
ganda y de los comicios, sobre que se mueven to
dos y en Madrid, y muchos romcristas ó izquier
distas ya unidos. Entrelos ministeriales, los dis- 
guslos consiguientes por los candidatos, que crecen 
en voz de disminuir y que ocasionan rozamientos 
hasta entre los mismos ministros, como se asegura 
ocurrió en el Consejo do ayer tarde entre D. Ve
nancio y Montero Ríos, pero que no producirán por' 
ahora la crisis que muchos desean.

Parece acordado el indulto del duque de Sevilla, 
que puede concederse sin necesidad de que ingreso 
en presidio. La Gacela no contiene otro decreto 
que el que encarga ol brigadier Correa interina
mente la subsecretaría de Guerra durante la a usen-, 
ciu de Bermudez Reina.—Ya tiene preparadas en 
Palacio habitaciones el heredero de Portugal, que 
llega aquí el domingo.—Como el dia ha estado os- 

.. curo y malo, poca concurrencia en los paseos. En 
los teatros, nada; y en los salones animación de 
Carnaval.—En los centros mucha flojedad,—La 
bolsa, sostenida.

Y aquí hago punto, porque ya no tengo más que 
decir.—F.

Cartera oficial.
Servicio d é la  P laza  para el dia (i de marzo de 

1886.—Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Jaan Bau
tista Perales Portales, comandante de Santiago.— 
Jefe de reten, D. Santiago Barrios Vázquez, co
mandante de Cuba.- Visita de Hospital y provisio
nes, 3.° capitán de Antillas.—Sargento de hospital 
y vigilancia, Cuba.— P. 0., el teniente coronel ma
yor, Guerrero.

Precios de oíros granos.—Cebada, de 7 pets. 25 
As. á 8 pets. 00 cts; Habas, de 11 pots. 75 cts. á 12 
pols. 00 cts.; Maiz, d© 10 pets. 50 ets. á 11 pets. 25 
céntimos.

M atadero  publico. Precios del kilo de la con
tratación de carnes del dia de hoy.—Carnero, 1‘52. 
—Vaca, 1‘58.—Macho capado, 1‘35.—Ternera, 1 ‘70 
—Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilógramo.

Dia 6.—San Víctor y San Victoriano.—Jubileo de 
los 40 horas en la iglesia del Santo Aagel Custodio; 
á las nueve misa cantada, á las cinco rosario, salve 
y letanía.-- En la Catedral, á las ocho, misa á Nues
tra Señora de la Antigua, á las och© y media se 
reza el rosario, á los nueve misa . mayor.--En los 
Hospilalicos y en la Magdalena, á la oración, se 
harán los ejercicios de-devoción del mes de marzo, 
á San José.—En lo iglesia de San Nicolás, á las 
nueve, misa mayor, á las cuatro rosario, sermón, 
(luodenario del Sonto, salve y letanía.-^En la In
maculada Concepción, Nlra. Sra. de los Angeles, 
las Angustias, San Justo, San Juan do Dios, Comen
dadoras, Zafra, Santa Escolástica y la Magdalena, 
rosario, salv.c y letanía.— Visita-- de la corle de Ma
ría.— Nuestra Señora de la Pureza, iglesia de San 
Ildefonso.—Dia 7. Jubileo de los 40 boros en la 
iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.
T eatro  Isabel la  Católica. Función para boy. 

—Gron compañía de ópera italiana.—La ópera en 
cuatro actos, HERNANI.—A las ocho.--Entrada 
principal, 4 reales Paraíso, 3.

el contratista déla carretera de Armilla 
á Alhema, de dar gran impulso á las 

obras de esta carretera, admite en los trabajos que 
para la construcción de la misma se ejecutan en las 
Ventas de Huelma, cuantos peones se presenten úti
les para el trabajo.

Deseoso

qué ocurre entre nosotros, y como no ocurre nuda, „ . ,  dos plBcela de lo? Cuchi-
la prensa toda y las cartas de los corresponsales OC VbíiUU: lloros.— Informarán, Darrillo do la 
acusan grandísima languidez, deesas inevitables ó ; Magdalena, 8 y 10. 
fatales. Por no haber, ni hoy ha habido Consejo de 
ministros con la Reino, por continuar esta molesta
da con fuertes neuralgias, á consecuencia del ex
cepcional estado en que se encuentra

Pero como su indisposición no tiene nada de par
ticular, ni ofrece cuidado, la boda de los infantes se 
verificará en el dia señalado y que los lectores co-

PfiPiuPIT'í? r,eces’to una flue sePa su obligación 
VíUbiilCA a . y  con buenos informes. Se pagará buen
sueldo. Tablas, 24. ,4*

á 19 reales fanega.

llamado Casa Colorada, camino 
de ia Molahá, se vende palomino

XIII.

LA ASTUCIA.

En la época á que so refiere esta narra
ción, Abd-el-Kador, perseguido y acosado 
por las columnas móviles francesas, había 
abandonado la provincia de Oran teatro de 
sus últimos combates, y se había refugiado 
seguido do algunos ginetes en el territorio 
marroquí, donde el fanatismo de los pue
blos berberiscos le proporcionaba nuevas 
armas.

El ejército de observación [en el circulo

-  309—
de Tlemsen, había avanzado sóbrela fron
tero, y algunos destacamentos, empujados 
por una fuerte columna que cruzó la tierra 
de Smicl, se habían adelantado hasta de
jar á retaguardia los desfiladeros por don
de Ka di ti ja y Samuel habian pasado, para 
llegar á la caverna de Arudj.

Ejecutáronse estos movimientos el mis
mo día que Kadidja llegó á los manantia
les del Iser, y los franceses bajaron las pen- 
diententcs meridionales del Atlas durante 
el crepúsculo de la tarde.

—Al-Arbi y Muller en su rondo de la no
che, vieron las hogueras de los puestos 
avanzados de ios cristianos que los blon- 
queaban, ó mejor dicho, que les cerraban 
el paso del Oucd el- llaman, que era el.tér
mino de su viaje.

Maliiob, después de haber asaltado y co
rrido como un gamo sobie la yerba del 
valle, por los montes y las cimas de las pe
ñas, so detuvo de improviso, llenó de aire 
sus robustos pulmones, aspiró con delicia 
la brisa perfumada do las montanas, cruzó 
los brazos sobre el pecho, y permaneció in 
móvil durante algunos minutos..

—312—
íicado, hubiérase dicho que la maleza y los 
matorrales, la oscuridad y la lijera niebla 
de la llanura habían revelado un secreto 
ul instinto del salvaje.

Mahiah Babia visto uno lénue claridad, 
que pora quien no fuera ól hubiera pasado 
desapercibida; guiado por aquella débil luz, 
que apenas se distinguía entre las sombras, 
reconoció muy luego los vivaques de las 
grandes guardias y de los puestos avanza
dos de los franceses: aquellos puestos, es
taban situados en circulo á unos mil pasos 
del árbol en cuya copo el negro se había 
enroscado como una serpiente; atento, pre
cavido, prudente ó infatigable como el rep
til. Todos los senderos que conducían al 
país de los Beni-Kiza convergían á dicho 
circulo, guardado por centinelas vigilarl
es. Mabiob cercado por todas partes, con

sultó por última vez las estrellas, á fin de 
calcular el tiempo que lardaría en aparecer 
la aurora. El tiempo volaba... era de ab
soluta necesidad aprovechar las sombras 
para engañar la vigilancia do los cristia
nos, y salvar los límites do sus vivaques 
antes del loque de diana; pues toda espía

—305—
—Ah! ¿y podrás burlar su vigilancia?
—Dios me jnspirará respondió Al-Arbi.
El capitán ó quien el ruido que se hacia 

cu la estancia mantenía despierto desde al
gunos momentos, fijó sus ojos con expre
sión de alegría en su raptor, y celebró con 
una sonrisa la situación crítica en que se 
encontraba.

—Sí, Dios y estos lugares me inspirarán 
lo mejor, continuó Al-Arbi; y si la suerte 
me abandona, esta caverna donde Arudj 
Barbarroja arrojado de Tlemsen, encontró 
la muerte luchando solo contra cuarenta 
españoles, será el sepulcro de Al-Arbi... 
Ven,ICadidjo, el cansancio te abruma... 
Ven á descansar... Los verdaderos hijos 
del Profeta están bajo la mirada de Dios...

Al-Arbi se interrumpió un instante, y 
luego continuó, dirigiéndose al veterano.

—Muller, de cualquiera cosa que ocurra 
por ahí fuera, avisóme sin perdida de 
tiempo.

El interpelado inclinó la cabeza en señal 
de obediencia,

-A fin de que puedas entregarte al des
canso con toda seguridad, insistió Al-Arb 

Aíed»«»,~Tonio I
i



EL DEFENSOR DE QRA.NADA
m  E.-’r ’i  '.v^vy>̂ ^yrv»t;.-r^xic--a

ftffü Jiuoslr© corresponsal en Pa- 
iüUl», parn la admisión de tinunr 
• tiene su oficina, llue Saint Arme,51.

imiento Dragones de San-
•« 9.° de Caballería. —Debiendo pro- 
"  ceder este Regimiento A la venta 
iblica' subasta de trece caballos de 
,ho, se anuheia al público por el pre- 
1, parn que los que deseen bacer pro- 
dones se presenten en el cuartel de 
•Jerónimo de esta plaza el martes 1G 
lómente á la una de su lardo, en nu
la tendrá lugar dicha subasta.

NA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

raWfiwnrmw *■ ra iA T /a m r

V I N O ,
mico-Nulritivo’

B E F F t E S r S E
Con Peptona. (Carne asim ilable)

HIERRO v LACTOFOSFASTO DK CAL NATURALES

'COMPAÑÍA FABRIL  «S1NGKR» 
(e la satisfacción de anunciar al pú- 
p que sus excelentes máquinas acaban 
b tener en la exposición internacional 
Salud de Londres la medalla de oro, 
rema recompensa que allí se concedió 
1 industria.

ambiea-par
pa al publi
que toda ma
ma S ing.kr 
va esta mar- 
de fabrica en 
brazo S S ^ “

rué debe cuidarse de que todos los do- 
lies sean exactamente iguales, para que 
> se vean sorprendidos por cornercian- 
s de mala fó: y creyendo adquirir una 
¿quina Siñger tomen una grosera imi- 
cion, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
s in g e r  . ./*’

se encuentran en esta población 
k  PESETAS 2‘50 SEMANALES. 

Z acatín, n ú m . 40.

Joya española.
Aguas do Carabafia. 
Aguas de CarabaÜa.

Aguas do CArobnba.

Aguas de Cambaba.

El v i n o  B eñ -o sn o  tiene un  sabor es- 
quisito , y  es el único reconstituyente  
natural y completo.

Es ol mas precioso de los tó n ico s; ti su  
indujo, los accidentes febriles desapare
cen, renace el apetito, los m úsculos se  
nutren, y  se  recobran las fuerzas.

Empléase con buenos resultados en la 
inapatonoia, los m edros repontinos, las 
convalecencias, las enferm edades dol 
estóm ago, la anem ia y  la consunoion.

D E F R E S N E , Provedor do los Hospitales do Paris.
Y" todas l a i  F a rm a c ia s  É

cle básica' y pmnos de dlIUdLtili Antonio Sola. -  Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPlcyel.—-Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que'traídos (le fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ba
bor más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
anos, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.—-Métodos de solfeo y de piano de 
.todas clases: calle de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Pérez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes do cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente” reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos do 
500 rs. én adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

notable medicamento.— 
Aguas de Car abaña. 

Purgantes depurativas. : 
Para el estómago, hígado, 

vientre.
Para las herpes, escrófu

las, sífilis.
Tónicas, aperitivas, re
cen ¡¡luyen tes. 

autorizadas oficialmente por los gobiernos de lispa- 
fia y Francia y  aprobadas por sus academias de 
Medicina, de introducción y  venta en las naciones 
de Europa y  América: recomendadas por lodos los 
Centros Médicos del mundo donde han sido conocí- 
das únicas de su  especie.—Han oble ni o cinco me
dallas de honor.

Se entrega ó remite gratis á lodos os que la solici
ten la ú ltim a Memoria científica, en la que apare
cen las manifestaciones de cien notables médicos 
que certifican la extraordinaria importancia y m úl
tiples aplicaciones de estas preciosas Aguas, nacién 
dose constar también en la misma por módicos, quí
micos é ingenieros, que no tienen analogía, pareci
do n i eemejanza con n inguna  otra agua en uso, ni 
por sus resultados medicinales, n i  por su composi
ción analítica, n i por su nacim enio  ó modo de pre
sentarse. Iil "público debe, prevenirse, no aceptando 
ninguna otra agua ó producto como sucedúnea, pa
recida ó semejante, si no quiere exponerse ú obtener 
resultados opuestos 0. los que se proponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: ú io
dos interesa conocerlas; es la naturaleza que las 
fabrica y  las presenta; á ella corresponde lodo elo
gio 6 importancia.

Se halla en todas las farmacias y droguerías.
Depósito general: li. J. Chávarri.—ST, Atocha, 

8b Madrid.
Depósitos en Granada Sres. Santos Peres; M i

guel González Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan  
Rubio Perez, Vicente Cortés, Doroteo González y 
Compañía.

En Baza; D. Manuel Guillen y  D . ' Francisco 
M artínez.

arato sin rival,
49 rs. arroba. Petróleo á 11 cuartos li
ra y 42 rs. lata. San Jerónimo 8, frente 
L estanco-.

'üliqnjo A voluntad de su dueño se 
Uiiaaia. subasta un casa situada en 

sta ciudad, calle de Cerrajería núm. 5 
íoderno, por el precio y bajo las condi- 
iones que constan del pliego que obra 
n el despacho de la Notaría de don Ma- 
uel_ do Ramos López, donde se hallan 
ps títulos ele dicha finca;.el remate ten- 
rá efecto en dicha Notaría el dia doce 
c Marzo próximo y hora días 12 de la 
aañana.

’iestas populares ÍaorG¿Ttñ
■lo Joaquín Afán de Ribera.—Esta obra 
Dnsta do un tomo que contiene los arti
cules siguientes: — Dedicatoria. — Carta 
irólogo.—Introducción.—El dos de ene- 
o.--La festividad de los Santos Reyes. 
-San Antón el Viejo. — La subida al 
5acro-Monlc.—■ Al Señor del Campo.— 
SI dia de la Cruz.—La romería de San 
■sidro.— El Corpus en Granada.—Los 
oros del día del Señor.—La feria real — 
..os altares.—La verbena de San Juan.— 
.as pasaderas.—La feria de Gracia.— 
.a subida al cerro.—Los cantares de la 
nd illa..—La rifa de los abrazos. -  A San 
'íicolás.— El dia de lo Concepción. —La 
•*áscua.—Se vendo al precio de dos pese- 
as-cada ejemjPfcr en rústica, y ¿ros en 
fasta de lela y purpurina.—En Granada, 
m ías librerías ele los Sres. Paulino V. 
1 abatel, lleves, y López Guevara, y en 
a portería del palacio árabe.

Almoneda. Se hace en la calle de los 
Frailes, 24, de un gran ro

pero de nogal y otros muebles.

Almoneda. Se hace de varios mue
bles en la plaza de Biba- 

Rambla, número 14, piso 3.°, de 10 de la 
mañana á_4 de la tarde.____________
Cq njfjjijfn una bonita casa en la Al- 
k)u dlíjUlid bambru, con jardín, cua
dras y cochera y agua corriente. D. Luis 
Legoza, en la administración de este pe
riódico, dará razón.

\m¡ de muebles 7)7? M AN U EL G CE
R R E R O  V COMPJ, 
calle de Méndez ¡Ju

ñes, n ú u . 51.—Contando osla casa con más elemen
tos que n inguna  otra de su dase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos á Vapor, ha fijado unos 
precios tan sumamente baratos, que le eb imposible 
y nadie hecer la competencia,—Grandes surtidos en 
camas lorneaavs. modelos nuevos, mejor claseymás 
baratas que las que se venden traídas de otros p u n 
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslruccion, precios-baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

Una señora sola desea colocación do 
ama de gobierno, ó en 

otro servicio análogo. Informará doña 
Matilde Hurtado, plaza del Triunfo, 1.

La Unios

Fl .  F É N I X  E S P A Ñ O L ,  
antes,

El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.

«•-A JE * 'A - W T Í  a s ,
Capital social, 48.000.000 llvn. efectivos. 
Primas y reservas, 122.027,814‘50 Rvn.

21 años de existencia.
-Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones do reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
aue ha sabido inspirar al público en los 
21 anos que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

B,vn. 97.635.225'OS 
Oficinas, Olósaga, í . —Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael déla Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
en la misma casa están las oficinas do la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Banque Transatlánliqua 
de las cuales es también apoderado el ex- 
presadoSr. Cruz.

Arrendamiento
díx. Tendrá lugar el dia l.°  de abril del 
corriente año, en esta ciudad y escriba
nía de D. Agustín Martin Vázquez, á la 
una de la tarde, bajo'el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
misma.

importante al comercio de ultra
marinos, coloniales y drogue

rías.--Gran fábrica de sacos de papel de 
todas clases y tamaños, de José Lizana, 
San Pedro Pascual, 7, segundo, Valen
cia .— RepresenIante en Granada, don 
Faustino Cabarrús, plaza de las Descal
zas.

Se hace de muebles de to
das clases, Ventanilla, 10.

Es positivo que restablece las cam as, "cabellos blancos ó marchitados á su oolor 
natural de la juventud. Se vendo en frascos de dos tamaños á precios muy baratos, en todas 
las Peluquerías y Perfumerías. Depósito Principal: 114 Southampton Row, Loadlos; 1 ans y 
Nueva York.

Granada: M. Sánchez Burló,'Estrella del Norte.

Aviso interesante
Se vende una gran cantidad de puertas 
y ventanas, en buen estado y á precios 
sumamente económicos. El que compre 
por valer de 200 rs. en adelante, se le 
hará una gran rebaja. Calle de San An
tón, núm. 40, darán razón.

I  íi I f td a  e l e g a n t e  il u s t r a d a .
Uü llJLuua Periódico, especial de seño
ras y señoritas, indispensable en toda 
casado familia.—Precios de auscricion 
en, provincias.—Ediciones de lujo.—,1.* 
edición: Un dñ®, 40 pesetas: seis meses, 
21 id.: tres meses, 11 id.—2.* edición: Un 
año, 30 pesetas; seis meses, 10 id.: tres 
meses, 8‘50 id.—Ediciones económicas. 
—3.* edición: Un año, 2 pesetas: seis 
meses, 1.0‘50: por* tres meses, 5‘50. —4.* 
edición, propia para señoras y señoritas. 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres meses, 4‘25 id.—Los abonos deben 
partir siempre del primer número de ca
da mes.—Administración: Carretas, 12: 
principal, Madrid. _

Verdadera realización
de los talleres de construcción do José 
Acal, conocido por «El sevillano», por 
ocho dias. Gran surtido de camas tornea
das, y de todas clases.

5 — Párraga — 5

C A M IN O ,
fotografía de Cámara de S. M.

con primeros premios ele varias Exposi
ciones por la perfección de sus fotogra
fías.
M edalla de oro en. la  de 1883.

Plaza del Cármen frente al Ay untamiento 
Exposición permanente en el portal de 

entrada á dicha casa, para que el públi
co pueda juzhar los trabajos.

Nueva galería construida en el tercer 
piso de cusa Je nueva planta, con arreglo 
á los más nuevos adelantos y con cuan
tas comodidades son á desear.

En la misma se ejecutan toda clase de 
trabajos á la mayor perfección.

Retratos instantáneos para niños. 
Ampliaciones hasta tamaño natural. 
Horas de despacho y trabajo, todos los 

dias de ocho de la mañana á cinco de la 
larde, aunque llueva.
Plaza del Cármen frente al Ayuntamiento

Aviso importante.
esta capital, callado Cuenca, número 1, 
una modista procedente de Madrid, la 
que ofrece á las señoras sus servicios 
de confeccionar y reformar toda clase de 
vestidos y ropa blanca.— Se necesitan 
costureras.

ri‘ : , nínn Y do aplicación
0 de Miguel Zubel 

dia Péramo, placeta de los Campos Elí
seos. Empleo metódico del ejercicio diri
gido al desarrollo de las fuerzas, conser
vación de la salud, tratamiento de las en
fermedades con estricta observancia de 
las prescripciones hechas por los señores 

..módicos que se sirven aconsejarlos, pro
longación de la vida y mejoramiento de 
la especie humana. Horas de ejercicio de 
seis y media á ocho de la mañana y de 
•seis y media de la tarde en adelante.

mmik
VOSS y  BOGA

P á S m U S b E B F J M Í
Recomendadas contra los M ales do la i 

Garganta, E xtinciones cío la  
: Inflam aciones do la  Boca, Efectos | 
i perniciosos del M ercurio, Iritaeion i 
quo produce el TabaGo, y spocialmente ¡ 
:í los Snrs PREDICADORES, A530&A-1 

1 DOS. PROFESORES y  CANTORES i 
para facilitar ía em icion cía la  voz.

Precio i 12 reales 
¡ exigir on ol rotulo 8 fírme do Adh. DETEAH, I 

Farmacéutico en PARIS.

1'iOBPÍm POR EL'PROPIO CO- 
.Ubpoíadd sechcro.—En el antiguo 

y acreditad® establecimiento de F e l ipe  
N iev a , situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas uue el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba;_
Mn nnmnitaH muebles sin antes ver 
IflU bUI¡i|}Ídll los del antiguo y acre
ditad© establecimiento de Antonio Ruiz, 
callo de la Colcha, núm. 15, donde en- 
sonlrarán un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

un carro de muías. Calle.de 
Navas, número 9, piso prin

cipal, darán razón.

ciÉMÍstiet
1 T T J E V O

CflÍAjt
*M0AI

FfotUí

Q ue B la n q u e a  
y  S u a v iz a  e l  C u tis

MARAVILLOSO
PA RA  LA

TOILETTE ¿Liarla
Soberano

contra todas las A fecciones 
de la P ie l

ocasionadas por el Sol, 
las brisas del M ar  

o el F r i ó .
D eV en ta  on todas  las b u en  as 

C asas  do Esp aña  y U ltra m ar.

Luis Urbá, ebanista.
Almacén de muebles y sillas de todas 

clases, á precios arreglados.
Méndez Nufícz, 31. Obrador, Cárcel 

Baja, 28.

Realización do muebles de todas cla
ses, y camas, por quince 

dias, procedentes de un embargo. Darán 
razón, Elvira, 128.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á Todas cía 
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados v de modas.- Calle de Parra 
ga, núm -1, Granada.

Vino de Burdeos.
Lisbenne y Comp." de Bordeux, se ven
den embotellados en el establecímiehto 
de géneros coloniales de los Sres. Sán
chez y Molina, situado en la Plaza del 
Cármen, frente al Ayuntamiento, á pre
cios su mamen lo arreglados y de muy bue
na calidad.

La Mueva Funeraria. g S
ta oficina, abierta á cualquier hora del 
(lia ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios para ol servicio do 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver hasta la colocación do la lá
pida en la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar.los asuntos indispensables en la 
curia municipal, Lodo con la mayor equi
dad y prontitud.

Imi». de El D e fe n so r  de G r a n a d a . 
Buen Suceso, 6.

r,r- n..« Ha Drmisnñ#.
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inspecciona las ligaduras de los prisioneros 
Y pon á/Samuel de centinela cerca del to
rrente... Yacubcs vigilante, pero no habla.

Mullcr manifestó de nuevo su conformi
dad con un movimiento de cabeza, y Al- 
Arbi desapareció por una de las galerías 
que se desembocaban en la estancia.

El, desdichado judio trató en vano de 
probar su ineptitud ó incapacidad para de
sempeñar ias funciones de cenlila, tuvo 
mal su ígrado, que ponerse de facción, y 
aprender de memoria íla consigna que el 
veterano le dió con rudo acento y ta! cual 
jesto amenazador.

Mahia se acercó al capitán con la mayor 
cautela, y lo dijo al oido las siguientes pala
bras que apenas fueron oídas por el cau
tivo:

-Mahiali no olvida nada... Muy pron
to estarás en libertad si tu corazón lo
desea. .

Sin esperar la contestación, y recalán
dose do la mirada de Muller, el negro se 
abalanzó á la cuerda que colgaba del ori- 

' ücio de la bóveda, y subió por ella con des
treza y agilidad dol mono, hasta desapare
cer por la estrecha abertura.

—S il
los sentidos en los hombres de naturaleza 
primitiva y de vida nómada, que nada se 
escapa ú su vista ni hay rumor por peque
ño que sea que no llegue á su oido.

Nada apercibió el cafre durante los pri
meros momentos de su inspección, por más 
que siguió con ojo perspicaz la inmensa 
curva que trazaban los reflejos del cielo so
bre la tierra, y que parecían separar el 
mundo de su magnífica bóveda. Sin em
bargo, renovó su observación, con esa pa
ciencia con que el cazador experimentado 
se mantiene al acecho en el aguardo.

La oscuridad que envolvía los matorra
les era tanto más calijinosa, cuanto que la 
proximidad do la aurora hacia palidecer 
las estrellas, después de haber apagado los 
fuegos de las constelaciones de Oriente.

La mirada del negro se fijaba sobre cier
tos objetos y puntos de la llanura, y los ob
servaba con infatigable obstinación. Deim
proviso alzó la cabeza, esta su cuello largo 
y flexible, y apartó con las manos las ho
jas del árbol, para registrar el campo con 
más desahogo. Al verle con los labios en
treabiertos, inmóvil, rígido, y como petri-

* - a l o 
sóle el viento que mecía las hojas y el 

murmullo de las aguas de los manantia
les, turbaban el silencio de la noche y la 
magos tu oáa calma de la naturaleza.

Mahiah hecbó á andar de nuevo, pero 
esta vez con la mayor precaución y pru
dencia. Detúvose de pronto, y se arrojó al 
suelo ocultando el rostro entre las matas 
y manteniendo el oido pegado ú la tierra. 
Levantóse muy luego, y corrió hasta en
contrar un árbol por cuyo tronco subió 
con la agilidad del gato montés, hasta al
canzar una desús más altas ramas.

El algarrobo sobre el cual Mahiah esta
ba subido, era un árbol magnífico cuya co
pa dominaba los cerros que indican el 
aplanamiento oriental de la Sierra de 
Smiel; la vista descubre inmensas y eria
les llanuras y los pantanos del Angacd (i), 
El negro se acomodó sobre las ramas, y 
desde este puesto dirigió miradas inquie- 

■ tas y penetrantes en todas direcciones.
Tanta es la sensibilidad y percepción de

(1) Límite al norte del gran desierto de 
Sahara.
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Fuera ya de la caverna, Mahiah dio unos 

cuantos saltos para ensayarla elasticidad 
de sus miembros; exhaló un grito indeci
ble de alegría, y echó á correr como un lo
co hácia el sendero que debía conducirlo 
á la gurbí de su madre.
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